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1. OBJETIVO.

Establecer los criterios y las responsabilidades para asegurar la ejecución efectiva de los lineamientos de comunicación tanto interna como externa en la empresa KDL MÉXICO S.A. de C.V.

2. RESPONSABLES.

Gerencia y coordinación RR. HH: Es responsable por el contenido de este procedimiento y por asegurar su aplicación, mantenimiento y mejora. 

Coordinación HSE: Es responsable de participar en la generación de información y dar seguimiento al cumplimiento de las acciones contenidas en el presente documento; así como de informar todos aquellos aspectos pertinentes al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

Gerencias: Es responsable asociado de participar en la generación de información y comunicar las acciones contenidas en el presente documento. 

Líderes de proceso: Son responsables degenerar y comunicar la información pertinente que se encuentre bajo su dirección.

Colaboradores: Todo el personal es responsable de la correcta aplicación de lo contenido en el presente documento. 

Integrantes de la comisión mixta de seguridad e higiene: Son responsables de participar en la generación de información y dar seguimiento al cumplimiento de las acciones en materia de seguridad, salud y medio ambiente.

3. DEFINICIONES.

a. Comunicación: Sistema de comportamiento que regula, mantiene y hace posible las relaciones humanas, mediante el intercambio de ideas, intenciones, sentimientos o indicaciones entre dos o más personas.

b. Comunicación interna: Medio del que se valen los integrantes de cada una de las áreas de la organización para transferir y recibir información, con la finalidad de traducir los planes y objetivos a la acción, así como direccionar a la empresa en un mismo sentido.

c. Comunicación externa: Método de comunicación que se efectúa por personal externo relacionado a la organización mediante la prestación de otros servicios, incluye: peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

d. HSE: Health, Safety & Environment (salud, seguridad y medio ambiente).

e. Parte interesada: Individuo o grupo relacionado o afectado en los procesos de comunicación tanto a nivel interno, como externo de la organización

f. RR. HH: Recursos humanos.

g. SSTA: seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente.

4. DESARROLLO.

1. Comunicación.

1.1 Identificar la información.

La información puede surgir de las siguientes fuentes:

a) Por las gerencias y líderes de procesos (conforme la matriz de comunicación).

b) Por partes interesadas externas

c) En el desarrollo de los diferentes procesos de la organización

1.2 Determinar la modalidad de comunicación.

Se identificará cómo, cuándo, dónde y por qué se divulgará la información, así como, quién será responsable de dar respuesta oportuna o quién dará a conocer los principales acontecimientos que afecten directamente a la empresa; así como los planes o actividades que se consideren necesarios ejecutar.

Se puede divulgar por cualquier modalidad de comunicación:
· Cartelera informativa. 
· Reuniones.
· Boletines.
· Informes y reportes escritos.
· Análisis de planes de acción.
· Charlas de 5 minutos.
· De forma verbal.
· Oficios.
· Contratos.
· Capacitaciones.
· Perfiles de cargo.
· Órdenes de compra.
· Actas.
· Procedimientos.
· Correo y otros medios electrónicos.
· Por personas y comités.

1.3 Asegurar la correcta divulgación y comprensión de la información.

La empresa, a través del personal designado para la ejecución de lo contenido en el presente documento, asegurará los ajustes necesarios en la metodología de la aplicación de los diferentes medios y estrategias empleadas para comunicar, con la finalidad de garantizar que estos sean adecuados a las necesidades y condiciones de todo el personal para su correcta emisión y comprensión; para lo cual se tomarán en cuenta aspectos tales como alfabetización, género, cultura, idioma y todos aquellos factores que puedan suponer una barrera o desviación de la comunicación.

1.4 Reforzar información con soportes de medios internos.

Una vez divulgado el mensaje por cualquiera de los canales, de ser necesario, se reforzará el tema con nuevos mensajes, visitas a cada uno de los receptores, documentos firmados por las partes interesadas, a fin de dar constancia de la transmisión y recepción de la información.

1.5 Archivar información.

Si se requiere y según el procedimiento de comunicación empleado, se archivará la documentación generada, la que podrá incluir las firmas de las partes interesadas, en caso de que el medio empleado así lo permita

1.6 Recepción, documentación y respuesta.

Todos los comunicados, consultas o solicitudes relacionadas a los diferentes procesos del sistema de gestión se remitirán según la matriz de comunicación a las gerencias y/o coordinador HSE quienes registrarán, darán seguimiento y/o canalizarán aquellas que consideren pertinentes.

· Peticiones, quejas, reclamos o sugerencias.
· Documentos.
· Inspecciones.
· Programas y planes.
· Posibles no conformidades del sistema.
· Resultados o reportes de auditorías.

1.6 Comunicación interna.

De forma general, la comunicación interna se presenta en documentos, recepción e integración en la documentación del sistema de gestión y bajo los parámetros de la matriz de comunicación. Los responsables de las diferentes áreas informan internamente sobre las actividades de la empresa, con el objetivo de:

· Dar a conocer el comportamiento de la organización en temas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, mejoras implementadas, programas y alcance de objetivos, así como del desempeño del sistema integrado de gestión o cambios en el mismo, etcétera.
· Atender las inquietudes o dudas sobre las actividades de la organización, productos o servicios.
· Divulgar las políticas, estándares, procesos y controles en SSTA, mostrar liderazgo por los responsables de los diferentes procesos y el compromiso de la dirección.
· Comunicar a los interesados las necesidades y expectativas sobre actividades de la organización.
· Fomentar canales para que los colaboradores contribuyan en la mejora continua.

1.7 Comunicación externa.

Es el tipo de comunicación que se mantiene entre la empresa y las partes interesadas externas como:

· Clientes.
· Proveedores.
· Contratistas.
· Visitantes.
· Autoridades.
· Corporativo.
· Instituciones gubernamentales.
· En general, cualquier persona u organización que esté interesada en actividades de la empresa se conducirá conforme a lo establecido en la matriz comunicación externa.

4.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
	
· MX-RH-F-01 Perfil de cargo.
· MX-RH-F-07 Matriz de comunicación interna.
· MX-RH-F-08 Matriz de comunicación externa.
· MX-R-H-F-11 Boletín 
· MX-HSE-F-01 Registro de asistencia a capacitación, charla y/o distribución de documentos

5. CONTROL DE CAMBIOS.

	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio 
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	15/08/2020
	0

	1.  Modificación de logotipo
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	16/03/2022
	1

	1. Ajuste en cargos y responsabilidades.
2. Complemento del contenido del desarrollo.
3. Actualización de documentos de referencia
	Victoria García Villalobos
	Líderes de proceso Coordinación HSE
Supervisores RR. HH
	27/03/2023
	2



El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  representante de la alta dirección para el sistema de gestión integral.
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